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Alto Hospicio, 27 de Diciembre de 2021.-

DECRETO ALC. N2 5.430 / 2021.-

VISTOS: Ley N" 19.493 crea Comuna de Alto Hospicio; Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; Artículo
65 letra a) Ley N° 18.695; Resolución N" 1.600 de 30 de Octubre de 2008, texto refundido, coordinado y sistematizado de

Resolución N" 55 de 1992, de Contraloría General de la República;

CONSIDERANDOS: Certificado de fecha 23 de diciembre de 2021, emitido por e! Sr. Secretario Municipal, que da cuenta del
Acuerdo N' 238/2021, tomado en la Décima (10^) Sesión Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de Alto Hospicio,

de fecha 23 de diciembre de 2021, mediante el cual se aprueba Modificación Presupuestarla N" 4 del Área de Educación;
Memorá|S^§^^^5^21 de fecha 27 de diciembre de 2021 de Jefe Administrativo de Educación a Asesora Jurídica DAEM
solici^íwKía^retar áSro^ación de modificación presupuestaria; y Certificado de Obligación Presupuestaria.

DECRETO:

clón Presupuestaria N" 4 del Área de Educación, certificado mediante Acuerdo N''238/2021,
va (103) Sesión Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de Alto Hospicio, de fecha 23 de

Fdos. Doña Claudi^ Muñoz Muñoz, Alcaldesa (S), José Valenzuela Díaz, Secretario Municipal. Lo que transcribo a usted, para
su conocimiento y emás fines a que haya lugar.
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